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Cádis y viéFnes 1." dé aMi de
¡ DyHoy es San Venancio , obispo y mártir.

& tey* Este Diario mor* 
S canui, Hterario y poJítico, 

tiene sictnpfc abierta su 
Isuscricion, por doce rea- 
Ies ai mes , en su impren- 
ta. Los abonados que rc- 

jeiben ci periódico en ei 
i despacho, pagan 10 rm- 

g ios ¡ncnsuales. Para ios 
? puebios dei esterior vale 
r 15 reates, y !a redacción 
1 paga ios portes.

Oy^o hay jubileo.

EL SOL Y LA LUNA HOY. 3:AREA8 DE JCANANA.

áias 5 y 43 minutos Je !amaúJ Primera aita á tas 2 y 32 minutos de ta maJrug........... atas 5y43m,nuto8Je!amaú. Primera attaátas 2y22mmuto3deIamaJrug. 
ye ['unJra........ . a tas 6 y 1/ minutos de fa .tard.jiPrimura baja ú tus 8 y 31 minutos de tu mañana,

i La Luna se ouunaa [as 5 y 50 mmutos de lu Riañ.!¡8egunJa aita áius 2 y 40 minutos de )a tarde,
t ..... y 3 minmós de !a tard.fiScgunda baja á [as 8 y 40 minutos de ta.uoche.

J heno ia Luna JG días. &^Ayertuv¡mo3btieüttGmpo-

En Jerez admite sus- j 
cricioncs tai iibreria Je j 
Bueno: en San-FernuuJo/ 
tus spíiorcs Motineto y GJ- \ 
tncz: en Santúcar don Es- 
tanislao Moreno: en ci¡ 
Puerto de Sunfa-^Iaría eí í 
ordinario Patmai y tauto- 
en estas pobiaciones, co­
mo en tas de Puertu-Reai, 
Ctúctana y Vejer, vaie eí 
abono 14 reates.}

POLITYCA.
El lance recientemente ocurrido en la

* capital de Valencia da margen á conside­
raciones poco agradables, sea cual fuere 
el ';aspecto bajo el que quiera conside­
rarse.

Venms en primer lugar convertidas en 
mera íaníarronada las disposiciones de 
aparato iinponente, que ya fueron en Bar­
celona la sátira y el suplicio de la auto­
ridad que las dictó.

Llama después la atención la fatal in­
fluencia de este nuevo ejemplo de desor­
den público , el cual, por mas disculpable 
(}ue se suponga su origen, ibríalece al fin 
la descabellada máxima de que es preci­
so que el pueblo tome sobre sus hombros 
la defensa de la libertad cuando esta no 
peligra ni se le arrebatan sus legítimos 
derechos , rebelándose por una sospecha, 
bien ó mal fundada , contra las autorida­
des constituidas. Examinemos atnbos puii- 
tos.

Nadie dejará de convenir en que el 
trágico fin del segundo cabo do Barce­
lona, y la repentina fuga del capitan-ge- 
neral de Valencia, deben tnenoseabar Ja 
entereza ^y el crédito de nuost! a causa. 
Desdoróla el sacrificio del primero, y la 
desaparición del último la ridiculiza. Por 
lo mismo que no estamos en los porme­
nores del aconteciiniento de Valencia, 
quisiéramos disculpar á su capitan-genc- 
ra!, suponiendo que se halló sin fuerzas 
y sin amigos cuando mas brava y revuel­
ta anunciábase la tormenta;'pero des­
pués de lo que ha ocurrido en nuestra 
desgraciada patria, ya era razón que su­
piesen anticipadaniente las autoridades 
superiores si pueden contar con alguien 
y con quién. ¿Nómbralas acaso el gobier­
no para que cedan ála primera aparien­
cia de desorden? ¿Entrégase en circuns- 

deracion al patriótico despecho de los 
qüe sufren mas de cerca el azote de Ja 
guerra civil; pero si se niega á dai- oido 
á sus voces, si las cree contrarias á la 
monarquía constitucional, si llega á pro­
nunciar por último un & coK&znz- 

contra el que insista, guárdese de 
no llevarlo á cuntpHmienío, ó de no pe­
recer gloriosamente en la dénianda.

¿Ha seguido estas máximas el capitán- 
general de Valencia? 'Bien lejos de ello; 
quiso resistir y conceder, sin acertar a 
ccnceticr ni á resistir. Por un ladb ágra- 
decía el comportamiento de ios valencia­
nos, y por otro anunciaba los t/o.?

, conto indicio de tnta severidad repu­
tada por él de conveniente y justad Dié- 
ronse, pues, gracias; ¿mas de qué sa die­
ron? Disparáronse ios cañonazos; ¿y por­
qué se dispararot)? S. E. desapareció de 
ia capital; y para esto mejor hubiei-a si­
do salir de ella antes de ñjar bandos ni 
arritnar la mecha á los cañones.

La impresión de semejantes anomaJías 
es fimesta hasta lo sumo. ¿Quién ha de 
confiar en las autoridades? ¿Quién ha de 
suponerles no solo el discerninnento que 
tanto vale en semejantes casos, mas ni 
siquiera aquel espíritu de convicción que 
hace obrar con desahogo y energía? 
Cuando la autoridad de Valencia anun­
ciaba los cañcnHZOs, bienhabria de con­
tar con alguna fuerza, así como ai salir 
del territorio de su mando parece como 
que no contase con ninguna. ¿Cuánto 
tiempo medió entre lo uno y lo otro? Po­
quísimo en verdad ; y es por consiguien­
te muy estraño que e! gefe de una pro- 
vincia , el que puede y debe conocerla 
toda, el que ha de estar preparado para 
cualquiera ocurrencia de este jaez, y ei 
que responde, no (si se quiere) de su 
tranquilidad , pero sí de que á costa de 
su propia vid;t predominarán las leyes.

tancias tan críticas á su discreción y es- 
iuerzo para cuando andan las cosas tran- 
qthia y ordenadamente por el ordinario 
carril? No : elígelas, al contrario , con el 
objeto de que sostengan á toda costa el 
orden público, puesto que sin él no pue­
de haber unión, conñanza ni libertad,

Por supuesto que no e:t cosa que íacü- 
mente se consiga; pero el que no se crea 
con recursos y auxilios suHcientes para 
el desempeño de este es{)inosísimo encar­
go, obrará tnejor renunciando en dias de 
paz, que abandonando el puesto así que 
rompa la revuelta. Si t:o ha hecho ta! 
renuncia; si no ha tnaniícstado iiattea- 
ntcitte á M. que nombre á otro en su 
lugar , portpte en fuerza de tales y tales 
razones-no se ve con áníjno de repritnir 
el dcsconiento de los ciudadanos, no de­
be en manera alguna soltar súbitamente 
las riendas del gobierno. Tul es, en efec­
to, el deber del que manda: deber que 
ca ticínpos diiiciícs se remunera con la 
gloria mas bien que con los sueldos, pre­
rogativas y consideraciones de que goza. 
Su primer cuidado deberá consistir en 
el estudio de las personas de categoría 
que le rodean, para exanúnar la analr<gía 
6 discordancia de sus opiniones, y el tem­
ple flaco ó varonil de sus caractéros , es- 
tendiendo semejante indagación hasta el 
círculo de la fuerza destinada á sostener­
le , á ñn de cerciorarse ríe los medios que 
estarían á disposición suya si por desgra­
cia hubiese de repeler la ñmrza con la 
fuerza. A su discreción toca el juzgar has­
ta qué punto conviene a! decoro y al eré. 
dito del gobernó el prevenir las peticio­
nes populares, mas bien que transigir in­
decorosamente con ellas, cuando desde­
ñando los trámites que la ley pre^ribe, 
se presentan por lo coíuúnconto exigen­
cias y no como esposiciones respetuosas. 
Justo será que procure guardar tal consi-



caigR florante brevísimo espacio en una - 
esfíecie de contradicción tan trascenden- 
tai Y pabnaria. .

Y si deso:-ganiza el cuerpo político la 
poca entereza de los que gobiernan las 
provincias, no ménos contribuye á su des^ 
arrearlo el empeño de algunos que toman 
la voz del pueblo para amedrentar á ios 
ciudadanos pacíñeos y dictar la ley á ge- 
íes militares y civiles. Con el saludable es­
carmiento que deberian haber producido 
en los hombres observadores los desór­
denes de Barcelona, Zaragoza, Tarra­
gona, Málaga y otros puntos, razón era 
que ios que se interesan de buena íe en 
que triunte la causa de Isabel, advirtie­
sen en ellos uno dé losartiñcios mas eñ- 
caces de que se vale la facción. ¿Qué se- 
ria en efecto dé la causa de don Carlos, 
si no contribuyese á su esperanza y esti- 
mulo la atroz desunión que atiza entre' 
los liberales? La íácilidad de propagarla 
y robustecerla, sobre mantener las ilu­
siones tlcl príncipe rebelde, alhaga las 
que se forjnnn cuantos esperan medrar 
bajo sus pérñdas banderas. Por supues. 
to ene no son tan sandios sus agentes que 
á cara descubierta manifiésten la misión 
de que e&tan revestidos; pero nótase á la 
legua la malicia que llevan en ese aían 
de desatar los vínculos que deben mante- 
ner una benéfica alianza entre los gober­
nantes y los súbditos. ¿De qué se quejan 
loe que bhtsonan de patriotas , para que 
hayan de ejercer su patriotismo con actos 
que respiran un espíritu de.retroceso? 8c 
han hecho quintas..; se han estinguido los 
regulares; se lian puesto en venta sus 
bienes ; se han echado de las secretarías 
á muchos.empleados ;se han disuelto las 
cámaras.; se han tomado por último dife­
rentes providencias que deben lisongear- 
los ; y sin embagro, búrlanse de los mi- 
nistros moviendo guerra violenta á una 
autoridad legítimamente constituida. ¿Ven 
motivos de desconñanza? ¿Pues porqué 
no representan contra aquel qué se las 
inspira por su conducía ó sus principios? 
¿Porqué?... porque hay agentes qué des­
deñan á propósito toda medida legal, y 
que deseosos de introducir la desavenen­
cia entre los.que defienden el trono legí­
timo, no hacen caso alguno de la ley, ni 
de la autoridad que la representa, ni de 
las reflexiones que inspira á todo Hombre 
razonable la situación en que nos vemos. 
Lo que procuran es desórden y mas des­
orden, para aburrir á unos, irritar á otros 
y desesperarlos á todos. ¡AH! solo de esta 
manera pueden restablecer su reinado de 
lágrimas la inquisición y el despotismo.

Y si no , dígasenos francamente si se 
puede adelantar gran cosa con autorida­
des que carezcan de previsión y vigor , y 
con pueblos que crean no solo lícito , si­
no heroico el acometerlas. Si los unos no 
mandan bien y obedecen los otros mal, 
rómpese el concierto de la máquina , y 
la arwoKÍa se convierte en un cao^. Hé 
nquí una verdad muy digna de medita- 
cion y comentario. Bueno está que se 
invoque á la patria, y se la cantea him­
nos ; V se la prodiguen vítores y aplausos 
pero para que haya patria , es fuerza que 
los gobernantes hagan respetar la ley, y

observarla. Como tal requisito falte . va­
no será todo ese lujo de raptos, patrióti­
cos; M!üs propio para acalorar el ánimo 
que para despejar el juicio. (A'sp.)

I^cvcdaííes dct rci!to.
CORTES.;; / '

ESTAMENTO DE SEÑORES PROCURADÓBES. !

Abrese ú tas doce y media, estando CQ sus 
asientos tos señores presidente interino det con- 
sejo deniinistros y ios señores .secretarios det , 
des.^acbo de gracia y justicia, guerra y goberna- , 
cien del reino; y babundose leido el Acta de la ¡ 
última junta preparatoria , ^ucdó aprobada. ;

Se da-cuenta de un oliciodel.senor secretario ) 
del despacho de gracia y justicia , remitiendo de < 
real orden copia certidcadadel discurso pronun­
ciado por 8. M.-la Reina Gobernadora en la se- , 
sioo.r--giade ayer. Se mandaarctiivar. ;

El señor secretario Cabattero dice gue la se- ] 
cretariá habia tomado una apuntación de los se- ¡ 
ñores procuradores que habian prestado el jura*^ , 
mentó en .dicha sesión; y como seria .posible ha­
berse otvidado-alguno, iba a leerla para añadir , 
desde luego los señores queíaltasen. Asi lo veri- ¡ 
hca., y se añaden los nombres délos señores . 
Ferez de Meca.-Otózaga., marques de Villagar- ¡ 
cía , Feryer. Collado, Verdugo, Echevarría, Jo- , 
ver, Arguelles,'Qüerattó y Olivan..- . ]

La.comisión de poderes da cuenta de -siete < 
dictámenes en que propone sean.admitidos deh- , 
nitívarnente ene!estamento.los señores don Jo- , 
sé.MaríaFeór^as, procurador elécto porlá pro- , 
vinciade Córdoba; don Pedro Camps, por Jade , 
Gerona; don Patiieio Martin de Tejar , por la 
deÁvita; dbuBartotomé Gutiérrez Acuña, por 
lade Cádiz ; don Pedro Gil, por la dé Tarra­
gona; don Ramón Bussanya , por la de Barcelo­
na, y don Jnan Albanés., también porta provin­
cia he Tarragona, por resultar queseada uno de. 
ellos posee las circunstancias prescritas por la- 
ley ; y conformándose el estamento con dichos 
dictájnenes, quedan aprobados.

.Se leyéronlos artícálos il3,, 29 y 30 del título: 
30 del reglámento-s relativos á la votación de ios 
candidatos para desempeBaj*los encargos de pre­
sidente y vice^presidente de esteestauiento, y el 
señor presidente interino dispuso se procediese á 
lavótacton , habiéndose leido primero la lista de 
ios señores procuradores; y nombrados después 
por su orden , fueron dando su votó en el modo 
dispuesto en dichos artículos , resultando que el 
señor Gbnzalez^dou Antonio) obtuvo 75 votos; 
el señor ArgucHes 74; el señor Ferrer bS; el se­
ñor Ortiz de Velasen 63; el señor Isturiz 63; el 
señor Serrano 53 ; ef señor Martel 18; ei señor 
Olózaga 17 ; el señor Gutiérrez Acuña 15; else- 
ñoí' Cano Manuel .7 ; los señores Sancho , Vise- 
do , Alcalá Galiano y Perez de Meca 6 cada 
uno; los señores Florez Estrada y de Pedro 5 
también cada uno ; los señores Alonso y conde 
de Donadío 4 asimismo cada uno; 3 respecti­
vamente los señores Rodríguez Vera , Molinos 
y Aguirre Solarte; dos los señores Acevedo .y 
Lafuente Herrero , y uno los señores Rubín de 
Celis , Escalante, Septien , Bru, Leal, Burriel, 
Abafgues, Parejo, Calderón Collantes, Cha­
cón y Canteic; y prescindiendo déla equivoca­
ción que se observó había cometido algun.señor 
procurador por haberse encontrado en las urnas 
chatro cédulas'para la votación de secretarios, 
siendo 106 los señores votantes , resultó haber 
obtenido la mayoría absoluta los señores Gon­
zález (don Antonio), Arguelles , Ferrer, Ortiz 
de Velasco é Isturiz , que-son los candidatos.

Se procedió en seguida á la votación délos 
secretarios según lo prescrito en ei reglamento, 
habiendo oblénido el señor Onís lOO votos; 52 el 
señor Hueives; 39 el señor Caballero; 33 el se­
ñor García Carrasco; 35 el señor Laborda; 22 
el señor F.lorez Calderón; 19 el señor Gil Or 
düña ; 17 ei señor Baeza; 12 tos señores Cante­
ro, Morales y Burriel; li el señor Arrieta; 8 

: los señores vallesa y Escalante ; 6 clseñor Fer­
nandez del Pino; 6 el señor Rubín de Ceiis; 3 
los señores Ortiz de Vetasco y Alvarado ; 2 los 

' señores Caldero de la Barca, la Fuente Her- 
- rere y Vith'ga!cía,yUDO ios señores Sancho, 
. Durgüeño, Torres Sülanr.t;Ruiz Carrion, Os­

ea, Ayarza,de Pedro, Valte,Cano Manuel y 
' Chacón , Bussanya , Visédo , Acuña , Abarges, 
' Jover , Perez de Meca y Olivan ; y siendo el

tenido el señor Onis.
El señor secretario , que anunció

el resultado de ta votación , manilestó en seguí-, 
da que conforme á lo prevenido en el reglamen­
to , debia procederse n nueva eteccion entre ios 
señores Huetves , Caballero , Garcia Carrasco, 
Laborda , Florez Calderón , Gil Orduña , Bae­
za, Cantero, Morales y Burriel.

El señor Gn/írwo preguntó si el señor La- 
borda había tomado ó no asiento en el estamento.

El señor prM¿í7ent^ anunció que no estaban 
aun aprobados los poderes del señor don Pío 
Laborda.

Se procedió en seguida á la segunda votación, 
resultando que el señor Hueives reunió 64 vo- 
tos;'46 el señor García Carrasco; 40 el señor 
Cabañero; 36 el señor Burriel; 34 et señor Fio- 
rez Calderón; 26 et señor Baeza ; 23 el señor 
GilOrduña; 15 el señor Morales;14 el, señor 
Cantero, y uno respectivamente ios señores ' 
Laborda . Rubin de Celis y Onís ; y como el se­
ñor Ilúelves reunió la mayoría absoluta, dispu- 
soel señorpresidcuteseprocedieseánueva vo­
tación para elegir los dos secretarios que falta­
ban entre los señores procuradores que habían 
obtenido mas de 12 votos.

En esta nueva votación obtuvo el señor Car- ' 
rasco 48 votos; el señor Burriel 38; et señor 
Cabattero 36 ;et señor Florez Calderón 2t; ei 
señor Baeza 16 ; el señor Gil Orduña 13 ; el se­
ñor Morales 12; el señor Cantero 6; ttabiendo 
espresado el señor secretario Cabattero , que 
pu.biicó la votación , que en una cédula so habiá 
encontrado un voto, que sebacreido tenia el 
nombre del señor Bazan; pero debia ser puesto 
equivocadamente , porque no podía ser votado 
este señor; y que siendo 94 los señores votantes, 
cuya mayoría es 48 , soto quedaba elegido el se-' 
ñor Carrasco.

Se procedió á nueva votación entre los se­
ñores qué habían obtenido mas de ¡2 votos , y 
DO hablan sido elegidos, y obtuvo ei señor Bur­
riel 55 votos ¡ el señor Caballero 16 ; el señor 
Florez Calderón 4; el señor Baeza 9 ¡el señor 
Gil Orduña 2, y el señor Morales 1 ¡ y siendo 87 
el número de .señores procuradores presentes y 
'4 la mayoría Absoluta , quedo elegido el señor ... 
Burriel.

Se leyó eíartículo 39 del reglamento, que tra­
ta de la diputación que debe nombrarse para pre­
sentar á S. M. con los 4 secretarios la lista de 
los candidatos parales encargos de presidente 
y vicé-presidente, y fueron nombrados Jos seño­
res González (don Antonio), Argüelies , Ferrer, 
Ortiz de Velasco , Seoane , Águirre Solarte , Al­
calá Galiano y Perez de Meca.

Se leyó el artículo 36 del reglamento ,.en que 
se previene que veriñeadas estas elecciones se 
dé por concluida lasesion , y en su cumplimiento 
lá levantó el señor presidente alas seis menos 
cuarto de la tarde.

ESTAMENTO DE ILUSTRES PROCERES.

jPrcsM/gTtciíí señor g/ec/o
& —Abrese á las doce y media.

Se lee el acta de la dltima junta preparatoria 
y la de la sesión rógia, y se aprueba la primera, 
declarándose estar conforme Ja segunda.

Se leen los artículos del reglamento interior, 
relativos á la votación de ios señores que deben 
desempeñar el entpíco de secretarios , y de orden 
del señor presidente se procede á la votación, 

: habiendo obtenido el señor conde de Sástago 60 
! votos ; el señor marques de Miradores 55, ei se- 
' ñor marques de Espeja 45 ; el señor conde de 
- MonteronSl ; el señor duque de Osuna 15 ; el 

señor conde de Parsent 10; el señor duque de 
Veraguas ]0;ei señor marques de San-FeÜces 
H ; el señor García Herreros 6; el señor Ca- 
franga G ; el señor cínde de.Guaqui 3; el señor 
marquesdeGuadalcázarS; el señor conde Gon­
zález de Castejon 1 ; el señor duque de San-Lo- 
renzo 1; el señor obispo de Córdoba otro, y el ¡
señor duque de VUlahermosa otro; y siendo el ¡
total délos ilustres pr'.cercs presentes 64, y_la. ¡ 
mayoría absoluta 33 , resultan elegidos los seño­
res marques de Miradores , conde de Sástago y 
marques de Espeja; y por no reunir ninguno de 
los restantes el número sudcicnte-de votos para 
resultar la elección del secretario restante, se 
procede á nueva votación entre los señores con­
de de Monteron , conde de Parsent, duque de 
Veraguas y marques de San-Felices , resultan­
do de ella elegidos dicho señor conde de Moute- 
ron por 31 votos de 53, reuniendo ei señor du-



s

*—
gañan. El trono de V. M., escelsa Hija 
y los liberales, cstatnos entre los fuegos i 
de los facciosos : es decir, entre los car- 
listas , y otro , que socolor de amor al ór- j 
den, quieren estender su dominio desde ¡ 
el oriental al occidente, corno si las fac- ; 
ciones fuesen de su patrimonio y propie­
dad , y cuando la ley no rige , cuando no s 
ejerce con desembarazo sus funciones, y : 
cuando no hay otra que la del capricho y 
arbitrariedad, los gobiernos se desplo­
man , y llegan á convertirse las poblacio­
nes en montones de huesos y cadáve­
res helados. Este, señora, es el caso en 
que desgraciadamente nos encontramos. 
La petición del señor Nogueras para que 
se fusilase la madre de Cabrera, que se 
hallaba presa, y la concesión del señor 
general Mina reducirán su patria á ceni­
zas, entregándola á las llamas de. una 
guerra nunca vista ni oida. Treinta vícti­
mas han sido ya sacrificadas en represa­
lia de la madre de Cabrera, siendo la 
primera mi inocente esposa. Han provo 
cado una guerra, que Jos mismos árabes 
se han abstenido de emprenderlas. Nos 
hemos dejado atras á los caribes, á los 
indios bravos: nuestra ilustración y pro­
gresos puede decirse por este hecho que 
han retrocedido hasta mas allá de aque­
llas naciones que., aun careciendo de sen­
timientos de humanidad, les repugnará 
irnitarnos, porque la misma naturaleza por 
sí sola lo resiste. I^os señores general Mi­
na y brigadier Nogueras han empañado 
y echado tal borron al brillo de sus anti­
guas hazañas , desacreditando a! partido 
liberal, que nunca podrán lavar, y seria 
transcedental esta mancha al trono de 
vuestra escelsa Hija si su gobierno .iq 
tolerase. ,

La madre dé Cabrera fué fusilada ; ¿y 
porqué delito? Por los escesos que come­
te su hijo, dice el señor brigadier Nogue­
ras. ¿Y dónde está la ley que señala que 
aquellos son trascendentales y que pa­
guen justos por pecadores? ¿Dónde está 
el proceso legalmente instruido contra la 
madre de Cabréra? ¿Dónde están los car­
gos que se Je han hecho? ¿Quién tiene fa­
cultad de hollar nuestras sacrosantas le- 
yes? ¿Quiénerael dueñode la vida de Ja 
madre de Cabrera? ¿Dónde esta la de 

, que se castigue a una.persóna sin oirla?
¿La madre de Cabrera tiene la culpa de 

. haber concebido en su vientre un mons- 
, truo? ¿Qué dirán las naciones cultas, y 

principalmente nuestras aliadas? Se hor­
rorizarán, se escandalizarán al ver que 
hay generalésen España que matan mu- 
geres inocentes por delitos que otro co­
mete, teniendo en el campo á los enemi­
gos con qtnen es^imir la espada. ¡Qué 
horror! ¡qué ignominia para Ja nación es­
pañola! ¡y qué oprobio para los militares 
españoles!

La nación entera, señora, está en es. 
pectacioh, y la nación se pica de si V. M. 
nó pone remedio, castigando una mano 
fuerte á los causantes de tantos desastres. 
Los relevantes servicios pasados de los 
señores general Minay brigadier Nogue­
ras , ni los esceptúa la ley de la pena si 
cometen algún delito, ni los santihea pa­
ra no poderlo cometéf. LoS' súbditos de

qt,eáe Veraguas í2, y el señor marques de San- 

Los señores secretarios nuevamente elegidos - 
ocupsii'ou sus asientos.

8e ieyó eJ a]'t:cnio 24 del reglamento , y en su J 
cumpiiniiento el presidente dtjo.—"Queda ios- , 
talado el estamento de ilustres proceres del ret- 

"^e da cuenta de un oficio del señor secretario ' 
del despacho de gracia y justicia , remitiendo co- . 
pia certiÁcada del discurso que leyó 8. M. en el , 
día de la sesión regia en este estamento. Quedó 
enterado. . , _

Se da cuenta de una espostemn del señor con­
de de O' Reilly , en que pide permiso para pasar 
á su pais con objeto de restablecer su salud. Se 
le concede dicho permiso.

Seda cuenta.de otra'esposicion del señor .ar­
zobispo electo de Toledo , en que maniSesta te­
ner necesidad de pasar á aquella ciudad para Ja 
consagración délos santos Cleos y otros objetos 

" pertenecientes á aquel gobierno eclesiástico, y 
pide permiso para esta corta ausencia. Se le. 
concedió. ' .

Se da cuenta también de una espostemn del 
señor marques de Alcanices , en que hace pre­
sente que habiendo sido nombrado para marchar 
al servicio de Si -M. en el real sitio del Pardo, 
tan Juego como se concluya su ocupación tendrá 
ei honor de presentarse al estamento. Quedó en­
terado.

Fueron nombrados Jos señores arzobispo elec­
to de Valencia , duque de Osuna , conde de Pu- 
ñonrostro , GarelJy , Quintana , García Herre­
ros, duque de Gor , Parga y conde de Montijo 
para la comisión que debe estender él proyecto ¡ 
de contestación al discurso del trono , y se le . 
mandó pasar la copia certideada del discurso de ! 
S. M. - . .

No habiendo asunto de que tratar., se levantó ] 
la sesión , anunciaudo el señor vice-presídente 
que se avisará para la inmediata. j

REPRESENTACION i
Que el coronel don-Manuel Fontiveros ' 

eleva á 8. M. de resultas de haber i 
fusilado á su esposa el cabecilla don Ra-; 
mon Cabrera, en represalia de lo que 
conso madre se hizóenTortosae!16de 
febrero de este año á petición del señor 
brigadier don Angustin Nogueras, co­
mandante general delbajo Aragón, y 
concesión del señor general Mina.

SEÑORA Sin convalecer del in­
tenso dolor que devora mi corazón por el 
asesinato de mi inocente esposa, en vh- 
tud de disposición del cabecilla don Ra­
món Cabrera, y postrado en cama., de 
donde saldré para el sepulcro, eleva re­
verentemente á los pies del trouo esta hu­
milde representación el coronel coman­
dante retirado y de las armas de esta ciu.- 
dad de Gandía, en el reino de. Valencia, 
don Manuel Fontiveros, esponiendo: Que 
hallándose con igual destino en la villa 
de Chelva en el mes de setiembre último, 
fui sitiado por Cabrera; pero habiéndome 
burlado de sus planes y esfuerzos, para 
capturarme, iracundo y furioso arrebató 
cruelmente á mi esposa doña María Ro- 
qui, que se haliaba escondida en una ca­
sa, y fué delatada por los vecinos del 
pueblo , conduciéndola entre sus hordas, 
sufriendo una muerte civil , hasta el 20 
de febrero último que la fusiló. ¿Pero aca­
so , señora , se ha inmolado esta víctima 
por et^cabecilla Cabrera? No.,, señora, 
no. Mi inocente esposa ha sido asesinada 
por el despotismo mas atroz , en que he­
mos degenerado, de algunos hombres que 
bajo la máscara de buenos españoles , no 
quieren mas que la ruina del trono de 
Isabel II y la de los liberales honrados. 
Señora, á V. M. y á nosotros nos en- 

V. M. se ven en c1 dia sin garantías;sus 
haciendas, sus vidas y Jos objetos mas 
queridos, que son Jos hijos, íus venes- 
puestos por ta arbitrariedad de un general 
ó de otro euatquiera que reuna fuerzasas 
y se te antoje erigirse un déspota musut- 
nian. En este suelo , de bendición en otro 
tiempo, no se pisan en e! día mas que es­
pinas y abrojos; los españoies huyen de 
los españoies; los padres de los hijos , y 
éstos de aquellos : el sobresalto que cada . 
uno tiene por la inseguridad -de su exis­
tencia, hace que la imaginación.asustada 
se le presente á cada paso por cada no­
vedad insigniñeante la triste idea de ha­
llarse próximo el momehto de perderlo 
todo. Los papeles públicos, y principal^ 
pálmente e/ ^^CMoídel l.° y 7 del mis­
mo pintan nuestra actual desven.tura y el 
porvenir desgraciado, si V. M. con ener­
gía no pone remedio á tantos desastres.

Estas víctimas, señora, cuya,sangré 
inocente aun humeaeíi esas sierras, cla­
man venganza, y desde el silencioso se­
pulcro en donde yacen , piden á sus es­
posos y iamiliás que no perdonen, á los 
causantes, y la imagen de mi inocente 
esposa con el rostro ensangrentado me 
persigue noche y dia ,:esclamando á voz 
en grito ¡justicia, justicia! Por mi parte 
pido.el castigo que merezcan por el ase^ 

. sinato á que ha dado lugar la petición 
' de! señor brigadier Nogueras y el cúm­

plase del señor general Mina. Por lo 
¡que— '

Á V. M. rendidamente suplico que . 
¡ asiee^^veriñque mediante la correspon? 
L diente formación de causa , para que no 
i quedando impune tan atroz delito, nin- 
¡ guno se atreva á quebrantar nuestras sa­

crosantas leyes, asegurando de este mo­
do el crédito de Ja nación y del gobierno, 
la libertad y las vidas de los que ahora 
las tienen pendientes de la arbitrariedad. 
Así lo espero de la recta administración 
de justicia.—Gandía 16 de marzo de 
1886.-^8eñóra.—A L. R. P. de V. M. 
—El coronel graduado de infantería.;—

—El guarda-costa Argos ha conducido 
esta tarde á este puerto (el de Tarragona) 
detenida una polacra sarda cargada de 
víveres, especialmente tocino y galleta, 
y nueve mil duros en efectivo. Parece 
que el gobierno tenia a!gun aviso del sos­
pechoso objeto de ese buque, y había da­
do sus órdenes para que iuese detenido. 
Nada queremos aventurar, ni anticipar 
juicios antes del resultado de las diligen­
cias que practique la autoridad ; pero 

vireres y dÍTícro , á dónde se 
dirigiria?.... Allá sé verá.

Las mugeres y Jos niños . 
tienen una condición, 
pues se acaban con un don 
mas que con treinta cariños. 
Niño y muger,varios modos 
haJtan en su suerte estraoa; 
aqueHa á todos engaña, 
y ai niño Jo engañan todos. 
Los niños y Jas mugeres 
iguales vienen á ser 
en mudar de parecer 
y mudar de pareceres. 
Niño y muger, con fatiga

cuenta.de


lloran: mas discordes tanto, 
que cu aquet ofende ul Haulo. 
V en aquesta oí llanto oi^iiga. 
De ángel es erparecer 
de ambos en varrós conceptos; 
el niüo con los discretos, 
con los necios la muger. 
Distinción y grande toco, 
que entre niño y muger nace, 
pues ella cocos nos hace 
y al niño le hacen el coco.—(Co/?.)

ORUKN DK LA pj.AZA
Any.—Parada : los cuerpos de 

la guarnición y los de la Guardia-Nacional.— 
Rondas, contra-rondas y el capitán de hospital 
y provisiones lo da el segundo batadon de idem.

PRtMEA BATALI.OfV ])E I?{FA.\"rj:tUA DE LA 
GL.LARD[A-r-f.AC!OKAD DE CADIZ.

—E] consejo de Jiscipüna 
de este b&tAÜon, cetosc de que no se manciHc 
el buen concepto que adorna, al cuerpo de Ja 
Guardia-Nacional, uo perdió tiempo en mandar 
se tbrmase por su iiscal la competente sumarÍ!. 
para aclarar el escándalo que el dia 21 det pre­
sente habla causado el guardia de InseguntLi 
compañía Je este hatall!')!, don Juan Marcano- 
Probado que ha sido, resultando hechos que si 
quedasen impu¡ es serian perjudiciales al órden 
público , cuya conservación tenemos un interc:- 
en sostener, se ha conífirmaJo con el dictámen 
del dicho fiscal, que dice así:—

"Don .losé q'oruamira , snbtenionte de la 
compañía' de cazadores del primer batallón de 
!a Guardia-Nacional, y tiscaldel con ejo de ad­
ministración y disciplina del ntismo Vistas las 
declaraciones y cargos contra don Juan Marca- 
no , guardia de la segunda con¡pañía del eitado 
batalJon. acusad" de Ju.her cometido un gran 
/lesórden y tropelía, eniplean-Jo Jas armas que 
se Je tienen confiadas para defensa de la [ey y 
6rdcn público en querer oñind r ó las pacíHcas 
gentes y alterar la tranquilidad; es mi dictámen 
elevar esta sumaria al tribunal competente, 
atendiendo á la trascendencia que indtca la de­
claración dé don José Monier en él fbJio 5, y al 
escándalo y cscesos en público del e3))rcsado 
Marcano ; y como no compete á la G'uurdia-Ná- 
cionai et juzgar causas de esta ucturaieza, pro­
curando solo dejar acrisolado el decoro na esto 
batallón, no permitiendo que sea acogida de 
dcprayaJósyciñéndome á la ley orgánica de 
esta milicia de fecha 23 de marzo de 1835, con­
cluyo por la Reina á que sea el referido Mar- 
eano condenado á sufrir la pena de espulsion del 
batallón , con nota. Cádiz 24 de marzo de 1836.

En su virtud el referido don Juan Marcano 
queda espulsado de este bataJion por no ser dig­
no de pertenecer á las filas de la Guardia-Na- 
cíotfal, sirviéndole de nota esta resoJucion , co­
mo previene el artículo 23 , pári-af. 7.° de la es- 
presada ley.

Léase esta órden por acuerdo de! consejo en 
Jas paradas diarias de este batallón el próximo 
turno, para la com.nn inteligencia de Jos indivi­
duos que la componen.—Daz/mn.

Por auto de 13 de febrero úJLimo proveído 
porci señor juez de primera instancia de es­
ta ciudad, á mi presencia en Jos autos ejecutivos 
queso siguen cu este juzgado á pedimento de 
^n Manue^Ruiz, apoderado de don Antonio 
Kangel y dona Josefa CevaJlos,po.seedores dcl 
patronato fundado por don Pedro PauJino de! 
I^alle , está mandado se publique en los perió­
dicos de la capital la proposición hecha por Mi­
gue! Je Rivas , y el remate celebrado á su fa­
vor de la casa calle de! Pozuelo, número 10 , en 
la cantidad de treinta y tres mil cuatrocientos 
sesenta y seis reales veinte y dos maravedís ve­
llón , que cubren !as cinco sestas partes ; y asi­
mismo se cita d todos los que se crean cea dere­
cho á reclamar contra la espresada casa , para 
que dentro del preciso y perentorio término de

- . - ¡

¡quince dtas comparezcan á deducirlo en cstCjó mcjor dicho, con la autorizackm-?!.. ) 
¡juzgado; bRÍDlHiutciigenría de que , pasado di-! - < - -Lctm
'chu n-mioosiu ttAbo;-!" vet'ihemlo , les parará el 
perjuicio que J:aya. lugar , y se proecder.t desde 
Inego a pofier en posesioa al comprador y veri­
ficar el pago de la cantidad que reeJaman los . 
poseedores de <Jiubo pstrocuto , como acreedores 
do mayor privilegio ; .sin que después sea oido 
ningún otro que aparezca alegando derecho al 
toduó parte de dicita finca. Puerto de Santa.- 
Maria'2O marzo de 1638.—C'ayíe/'wM.

NOTICÍAS PARTICULARES. .
Den Juu'a.n Hcredia , PROFESOR EN ME­

DICINA Y CíRUJIA,hace saber que cúralas 
enfermedades sigurentes:—Lagotasereoa: antou- 
roíis : cangros de toda natu raleza, inclusas la 
ulceras de la matriz : la epiiep^i i , conocida ge­
neralmente con el nombre de alícrccia: mat de 
corazou de gota-coral: Ja espina ventosa: las os- 
crófulasiiasiridufacionesdeias gl'Ándulas ma­
marias , por otro nombre /faral'.mcs. I..qs que 
unieran valerse de - 1 , acudirán á. la botica del 
hospital de Mugeres cí: todo el presente mus.

Bien sé que el resiihado de las falsas j)ron)cs3s 
de algunos comprofesores míos , ha tuíuudido 
en muchos alguna desconfianza lu sta ver los he­
chos; pero estoy cierto que estos r' Spon<ler.<n 
á mi favor, coni j lo hau acrcdilado en donde quie 
ra que he ' jercido mi profesión ,y actuahuen- 
te en esta ciudad , siendo cdos un comprobanU 
de quanto'otíezco al [Vablico.

Evito et Ser mas prolijo eft enumerar losvu- 
rioa individuos que eti la actnaÜdad estoy r:uran- 
do , siendo et motivo de permanecer aun en es­
ta el dejarlos perfectamente restablecidos.- H.

Quien se hubiere encontrado, en la mañana 
dcl dia de ayer, en la iglesia del Carmen, uu ro­
sario de perla.s engarza.lo en oro y con la cruz de 
ñacar engarzada Laminen en oro, si lo quisiere 
entregar en ta callo de! Calvario núü.cro 1231 
se le dará doble duteru del que vale, por su ha­
llazgo.

{!3"En la redacción de este periódico se nece­
sita un individuo que TRADUZCA B1 EL 
INGLES.'se Ic -ocuparia algunas veces cu el 
mes , y diaramente si puede escribir en nuestro 
idíonia para el pñbhco. bll que solicite este aco­
modo se puede dirigir la calle de la Verónica, 
nilinaro !5!, despacho dcl ayb¿íeío.yo donde so 
t;a!'<:rá de su ajuste.

CAPITANÍA DCL PUERTO.
(yííí* H.yc?'.

De CuUeras , ViHajoyosa , AHconLc y Málaga, 
en 10 días místico español ^Í7'g'en CfímtcK, 
patrón Tomas Zaragoza,con aj'roz,V)no y es­
parto.

De Darcelona , Maíarí), Vendreíl s Tarragona 
y M Jagaen 3 dias laúd ^e?t-Jo^¿,con papel, 
aguardiente , vino y habichuelas.

De Tarragona y Alálaga en ¡3 dias místico el 
, patrón José Roig , coh vino , aguardiente, 

pipas , loza y medias de algodón.
De Algeciras una barca guarda-costa , en 

lastre.
DcGibraltaren 1 diagolcta inglesa Triumpk, 

capitán R. Pierce , en lastre, á Houston.
Del Vendrell en 20 dias místico ¿a Ro.yíí, pa­

trón Francisco Revcnter, con vino , pipas y me­
dias Ídem.

De Huelva un místico, con chacinay naran­
jas. Otro de Algeciras , con carbón. Otro de Se­
villa, con trigo ; y un falucho de Huelva , con 
naranjas.

[Í^Porque se dirige á una autoridad 
ceiosa de) bien cernun, protectora de) 
comercio y que abriga en huios senti­
mientos mas nob)es y generosos, estamos 
muy seguros de que accederá, v sin de­
mora , á )a súp)ica que con encarecimien­
to y respeto vamos á hacer)e en nombre, 

gran nmneyo de comerciantes V eapiía 
hstas de esta p)aza. Estos señój-es nn ' 
ven y -aprueban los esfuerzos que e¡ 
terna) gobierno de Cristina hace para 
mejorar la suerte de los acreedores de) 
estado, quisiemn dedicar una parte de 
sus caudales á la compra de los bienes 
de )a nación que por los últimos reales 
decretos deben ponerse en venta: pero 
ni su elección ni sus cálculos pueden RJ 
jarse de modo alguno hasta saber el nú- 
mero y clase de h'S fincas que en la pro­
vincia ¡layan de salir al remate público 
con todas las demas noticias que deban 
alarse á los compradores. Tocaá nuestro 
señor intendente ¡leñar tan justo y útil 
deseo, en el que á ¡a voz se interesan la. 
!-aeion y el comcrci:'. Nos dcternnnamos 
á respondir á los señores que nos honran 
ioí'icándonos hagamos esta petición, que 
el señor intendente se apresurará ásatis- 
.acería <.oii !a bondad y el patriotismo 
que le caracteriza.

—Ayer ):a entraflo fin espreso de ¡a 
corte , y á su salida subían en ella Jos 
huidos públicos.

—En las costas cantábricas se liabian 
presentado fuerzas navales é imponen­
tes do nuestros aliados para proteger 
las operaciones del ejército de la He'- 
f)a,yaí efecto los comandantes de es­
tos buques se entendían ya con nues­
tros gefes de tierra.—El gobierno fran­
cés acaba de dictar las órdenes mas 
estrechas para impedir la entrada de . 
los carlistas en su territorio , y evitar 
que estos reciban socorros de los pue­
blos fronterizos,como ha sucedido iias- 
ía el presente: !a responsabilidad mas 
terrible caerá sobre ios que den nue­
vos motivos á mas reciainaciones so­
bre estos negocios por parte del gobierno 
español.—Todo presagia un próximo y 
gran cotnbate entre nuestro egército y 
las horflas del rebelde don Carlos en 
la Navarra, y nadie hay que no espe^ 
re el esterminío total de los faccio­
sos. ¡Plegue á Dios que así sea!—Se 
habla de haber ocupado las tropas fran­
cesas los valles dcl Bastan y del Ron* 
cal, y aun dicen algunos que así consta 
en un impreso que ha traído.ei estraordi- 
nario, el que no hetnos podido conseguir, 
sin duda por ia festividad dei dia, aun­
que hemos dado muchos pasos al intento. 
Advertirnos que ni concedemos ni nega­
mos nuestra fe á la cooperación ó inter­
vención armada de la Francia, ni an­
ticipamos'nuestro voto sóbrela mate­
ria ; pero sí conviene recordar que en 
¡as últimas Gacetas de Madrid susredacr 
tores , órganos del ministerio , asegura>- 
ban que éste se resistía por ahora , á esa 
clase de auxilio estrangero: con todo , es 
muy posible que los franceses hayan ocu­
pado los dos valles mencionados, y cjue 
esta medida obtenga una aprobación ca­
si general.
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